
 
 

 
RESOLUCIÓN DG  
 

VISTO: el Expte. Nº2599266 - 2024 
referenciado: Procedimiento de Compras / Acuerdo Marco, y    

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el expediente de referencia la 
Dirección de Servicios Administrativos eleva procedimiento para la tramitación de compras 
a través del Acuerdo Marco vigente con el Gobierno de la Provincia de Mendoza. 

 
Que cabe destacar, que se solicitó la adhesión de 

la Obra Social de Empleados Públicos al procedimiento de selección denominado 
Licitación Pública de Convenio Marco gestionado por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes de la Provincia de Mendoza mediante la cual 
los bienes y/o servicios son puestos a disposición de los Órganos Licitantes, a través del 
Catálogo de Oferta Permanente (COP). 

 
Que por Resolución del HD Nº360/2024 se 

dispuso en sus Artículos 1º y 3º: 
 

“ARTÍCULO 1º – Disponer la adhesión de la Obra Social de Empleados Públicos de 
Mendoza, al procedimiento de selección denominado “Licitación Pública de Convenio 
Marco” gestionado por la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de 
Bienes de la Provincia de Mendoza, mediante la cual los bienes y/o servicios son puestos a 
disposición de los Órganos Licitantes, a través del Catálogo de Oferta Permanente (COP). 

 
ARTÍCULO 3º –Encomendar a las distintas áreas técnicas intervinientes en el circuito 
administrativo del Proceso de Compras, bajo la Coordinación de la Subdirección de 
Compras y Suministros de la D.S.A., la elaboración de una reglamentación interna para 
las contrataciones que se efectúen bajo la modalidad de “Licitación de Convenio Marco” 
como así también la realización de los actos útiles que brinden operatividad a dicha 
gestión, considerando la registración del gasto en el Sistema Integral de Gestión 
Administrativa (SIGA), la revisión del Nomenclador de Insumos de OSEP, la emisión de 
las Órdenes de Compra entre otros”. 
 

Que es por ello que se elaboró un procedimiento, 
el cual ha sido elaborado en forma conjunta entre la Subdirección de Compras y 
Suministros, la Subdirección de Contabilidad y el Depto. Gestión de Procesos 
Administrativos, todas áreas dependientes de la Dirección de Servicios Administrativos. 

 
 

 
Por ello; y atento a las facultades conferidas por el Art.43º del Decreto Ley Nº4373/63 y 
sus modificatorias,    
 
 
 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Aprobar el “Procedimiento de Compras por Acuerdo Marco”, el cual 
define el circuito administrativo para la tramitación de compras a través del Acuerdo Marco 
vigente con el Gobierno de la Provincia de Mendoza, desarrollado según anexo que forma 
parte integrante de la presente norma legal y elaborado en forma conjunta entre la 
Subdirección de Compras y Suministros, la Subdirección de Contabilidad y el 
Departamento de Gestión de Procesos Administrativos, dependientes de la Dirección de 
Servicios Administrativos. 
 
ARTÍCULO 2º - Encomendar a la Dirección de Servicios Administrativos los actos útiles 
y necesarios para la implementación de lo resuelto en el Artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º- Ordenar su notificación y comunicación correspondiente. 
 
j.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
ANEXO 
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